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Vicedecanato de Relaciones Internacionales

PROGRAMA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA

Compatibilidad con Programa Internacionales de Movilidad

Los estudiantes de la Facultad que realizan sus estudios en el Programa de Cooperación Educativa pueden acceder a una beca en algun programa internacional de movilidad en las siguientes condiciones:

1. El disfrute de la beca se realizará en el curso académico siguiente al término de sus estudios en Coopera, es decir, tras haber finalizado el período lectivo del cuarto curso. Para ello, deben solicitar la beca durante la convocatoria que se realice mientras cursan cuarto curso, que normalmente suele ser durante entre noviembre y diciembre, dependiendo del programa de movilidad.

2. Los estudiantes deberán cursar un mínimo de 20 créditos ECTS por cuatrimestre (40 créditos para un año completo) en la universidad de destino. Este mínimo está sujeto a la aceptación por parte de la Universidad de destino pues pudiera exigirse un número mayor en sucesivas convocatorias. Considerando la equivalencia de 1 ECTS = 1,25 créditos UAM, el mínimo que fijado en 25 créditos UAM por cuatrimestre.

3. Considerando el plan de estudios de Coopera, los 25 créditos pueden fácilmente conseguirse con los créditos del Proyecto empresarial (12 créditos) y un número de asignaturas suficiente para conseguir el mínimo de créditos necesario para realizar su estancia, lo que normalmente se conseguirá con dos asignaturas de 6 créditos. Los estudiantes no tendrán que realizar el Proyecto ni asistir o examinarse de las asignaturas desmatriculadas. En el caso de desmatricular los 12 créditos del proyecto más 2 asignaturas de 6 (en total 24 créditos) se permite.

4. A efectos de matrícula, durante el curso en que inician el cuarto curso, deberán excluir de su matrícula las asignaturas que se dejarán para su participación en Programas Internacionales, de manera que cumplan con el requisito de tener al menos 25 créditos sin matricular. Estos créditos los matricularán al curso siguiente, cuando efectivamente realicen su estancia en una universidad extranjera. 

5. Una vez obtenida una beca en un programa internacional, el estudiante firmará un Acuerdo de Estudios con un coordinador de programas internacionales que determinará las asignaturas que cursará en la universidad de destino y las que serán convalidadas en su plan de estudios en la UAM. La renuncia a la beca impide la matriculación de los créditos pendientes para su realización en el curso, es decir, que habría que cursarlos igualmente durante el curso siguiente.

6. En el mes de septiembre del curso siguiente, una vez finalizado sus estudios en Coopera, los estudiantes matricularán los créditos pendientes que serán objeto de convalidación en los términos previstos en su Acuerdo de Estudios con su Coordinador de programas internacionales. En caso de no superar dichos créditos durante la estancia en la universidad extranjera, el estudiante deberá matricular de nuevo tales créditos en la UAM y superarlos en una convocatoria posterior ordinaria (distinta a la de septiembre).

7. La dirección del Programa de Cooperación Educativa, conjuntamente con el coordinador de programas internacionales, supervisarán la correspondencia entre las asignaturas cursadas en la universidad extranjera, a efectos de su convalidación, y las pendientes para completar el Programa.


OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES          1
http://www.uam.es/centros/economicas/RI/

ori.economicas@uam.es

91.497.5038

